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EVIDENCIAS 
 

1. Elaboración de documentos tales como 

certificados de pertenecía. 

 

2. Efectuar la calificación de los documentos objeto de 

registro de todo de acto jurídico que ingrese a la 

oficina de registro de instrumentos públicos a la que 

es asignado, de acuerdo con la normatividad 

vigente y aplicable. 

 

3. Elaboración de certificados de carencias, de 

pertenencia, resoluciones y demás, ordenadas por 

la unidad de la ORIP de Ciénaga Magdalena. 

 

4. búsqueda de información en el sistema SIR, con el 

fin de realizar la documentación pertinente al caso. 

 

5. Realizar estudios de títulos y búsqueda en el 

antiguo sistema. 

 

6. Realizar consulta, búsqueda y solicitud de los 

archivos registrales, los cuales reposan en el 

inventario de ARCHIVO CENTRAL.  
 

7. Mantener actualizados los diferentes aplicativos 

que se utilicen en el área de desempeño a fin de 

contar con información confiable. 

 

8. Responder por la administración y manejo de los 

bienes entregado para la ejecución del contrato.,  

Mantener plena reserva y confidencialidad de la 

información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

 

9. Apoyar las funciones de archivo misional, 

administrativo y demás, cuando la oficina de 

registro de instrumentos público no cuente con 

apoyo de gestión documental. 

 

10. Presentar el informe de ejecución contractual y 

cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en 

cuenta los lineamientos establecidos por la 

Dirección Administrativa y Financiera.  
 

11. Realización de estudio de títulos con el fin de dar 

respuesta a los requerimientos allegados por parte 

de la Agencia Nacional de Tierras.  

 

12. Realizar calificaciones de documentos allegados a 

la ORIP CIENAGA 

 

13. Realizar resoluciones para cancelaciones de 

embargos 

 

14.  Las demás asignadas en virtud al objeto 

contractual. 
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